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S M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

, MI N1STERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. ,Sr.: En cumplimiento de lo 
prescfiloen la ley de 21 de Abril último, 
S. M. la Reina (q. 1). g.), se ha dignado 
disponer que, cm? arreglo á los adjuntos 
pliegos de condiciones particulares, tari 
fas y relaciones de material, se anuncie 
por. el término de tres meses la subasta 
de concesión de las secciones primera, 
segunda, tercera y quinta del ferro-car
ril de Palencia á la Coruña, comprendi
das la primera entre Palencia y León, 
la segunda entre León y Punferrada, la 
tercera entré Ponferrada \ San Martin 
de Ouiroga y ja quinta enlre Lugo y la 
Coruña

De Real orden lo digoá V. I para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años 
Madrid 3 de Noviembre de 1858 — 
Corvara. == Sr. Director general de 
Obras públicas. •

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Subasta para la concesión de la quin
ta sección del ferro carril de Pa
lencia á la Coruña. comprendida cn^ 
tre Lugo y La Coruña.

f, niib'i' i . f .
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de esla fecha. la Dirección gene
ral ha .señalado el día 3 de Febrero de 
1859 y ,la hora He las orn e de la maña
na para efectuar cu el Ministerio de Fo
mento. donde desde hoy se hallará de 
maniiieslo vi correspondiente proyecto, 
la subasta.; [fe (Concesión de la quinta 
spcpjo.n ilel ferro-corril de Palem iaá la 
Coiuña. comprendida entre Lugo y La 
Coruña. cuy a longitud es de 109 kiló
metros, 192 metros.

La subasta se celebrará con sujeción 
. lo prescrito en el Real decreto de 27 de

Febrero de 1832 y la instrucción para 
su cumplimiento de 1$ de Marzo del mis
mo año; debiendo por consiguiente pre
sentarse, las proposiciones en pliegos 
cerrados, arregladastxaclamenle al mo
delo adjunto, y acompañadas cada una 
del documento que a! redite haberse 
consignado en garantía de eUa la suma 
de 1. ¿29 452 rs vn. en metálico ó efec
tos de la Deuda púllica al! tipo (pie para 
este objeto les esíi asignado por las 
disposiciones vigedes, y los que no le i 
tuvieren, al de sucolizacion en la Bolsa : 
e di.! anterior al ie la subasta. |

Siendo la longiud do esta Sección de | 
109 kiiónu lros, 92 melryü, y teniendo * 
asignada una sukeucion de 360.000 rs. | 
por kilómetro, 1; licitación versará sólo 
sobre la redupion del subsidio tola! ¡ 
ofrecido, que anende' a 39 309 120 rs. 1 
por la seccio enlera, para la mal | 
únicamente se admitirán proposiciones 
y no para niniina parle o porcina de I 
ella.

Si resultara una ó más proposiciones 
iguales a la nis ventajosa, se procederá ■ 
en el acto di recale y solamente entre i 
sus amores nueva licitación abierta en 
los lérmino prescritos en la instrucción 
citada de 1 de Marzode ¡852. debien
do ser la rimem mejora por lo ménos 
de iO.OOOs . y las demás á voluntad 
liólos íiiuulores, con tal que no baje 
(le 1 000 s. cada puja.

Madrid de Noviembre de 1858 == 
El Direhr general, José Francisco de 
Una.

i .:Í i • >!=" ’■ ' ' “

■ Lodclo de proposición.

I). NN., vecino til* .... enterado del 
anuncipublicado en la Gacela dé .... 
y de I; leyes y dís|)(>sicioncs que ex
présalos reipiisilos necesarios para la 
adjmiiicion en pública subasta de la 

¡sehii ipiinla del ferro-carril de Pa
lencia la Coruña, comprendida entre 
Luga La Coruña; cuyo trayecto es 
de 19 kilómetros, 192 metros.y la 
subxicion ofrecida de39.309.21O rs , 
sediga tomar á sil carao dicha con- 
cesii con exlricla sugeeion á las condi- 
ci,o<iy dehias prescripcióhes referidas, 
((áioleel Estado cuino subsidio por loda 
lactionLi CiiiHidad ife.'.... (Aquí la pro 
poción que se haga, admitiendo ó re

duciendo lisa y llanamente el tipo de la 
subvención lijado en este anuncio.)

DISP0S1CI0ENS RELATIVAS A LA CONCESION ¡ 

DE ESTA SECCION.

Real orden de í"¡ de Marso de 1858.

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (q. 1). g.) con el dictámen emitido 
por lá Junta Consultiva de Camiqos, Ca
nales y Puertos sobre el proyecto del 
ferro carril de S Isidro de Dueñas á la 
Coruña, presentado por !)• Juan Marlinez 
Pivavia, se ha dignado aprobarlo en todas 
sus partes V disponer, que en atención 
á (pie el ferro-carril ya concedido de San 
Isidro de Dueñas á Alar sigue la misma 
dirección que este enlre San Isidro y 
Palencia, arranque de esla ciudad el de 
Galicia desde el punto que se lije; deno
minándose en consecuencia l'erro eur 
ril de Palencia á la Coruña, y hacién
dose en el presupuesto general la reduc
ción dé la parlé de el correspondiente 
al trozo'de San Isidro a Palencia, escep 
lo en lo relativo al material móvil, que 
será el calculado. Asimismo se ha dig
nado resolver S. M se maniliesle al in
teresado c Ingenieros autores del pro
yecto que. el trabajo ejecutado es de los 
mas compb'tos y digno de la honrosa 
caiilicacion que mereció de la .hmlacon- 
snlliva. De Real orden lo digo á V 1. 
para su inteligencia y efectos eonsiguien - 
les. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madiid 27 dé Marzo de 1858 —Guen 
dulaiii =Sr. Director general de Obras 
públicas.

Ley de 21 de Abril de 1858

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la (ionstilurion de la Monarquía es
pañola Reina de las Es¡xiñas:. á todos los 
quedas presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° El Gobierno adjudicará 
en subasta pública, y con sujeción á la 
ley geiteral de ferro-carriles, la lineado 
prime i'orden, (pie empalmando en Pa 
lentia con la de San Isidro de Dueñas á 
Alar,‘¡jasé por tfeon, entre en Galicia, 
dor el puente de Domingo Fiorez y‘en 
Montarle, ó donde los estudios lo-aconse-

jen, se bifurque para terminar en los 
puertos de la Coi uña y Vigo.

Se considerará como parle de esta 
linea laque, arrancando de ella, vaya á 
terminar en el puerto de Aslúrias, cuya 
preferencia determinen los estudios pos
teriores y la que, partiendo de Medina 
del Campo y pasando por Nava del Rey 
y Toro,.termine la ciudad de Zamora.

\rt- 2.' Lu co i j >n de este ferro, 
carril consistirá en el aprsvechamienio 
de ¡os productos de su explotación por 
espacio de 99 años, con arreglo á la tari ■ 
fa máxima que se acompaña, y con su
jeción á lo prescrito en el articulo 33 da 
la ley general de F.-rro-carriles.

Arl 3 La pa.qle de linea com
prendida enlre Palencia y la Coruña, se 
dividirá en las secciones siguientes:

1/ De Palencia á León.
2. " líe León á Ponferrada.
3. " De Ponferrada á Ouiroga.
4 * De Ouiroga á Eneo.
5 * De Lugo á la Coruña
Ar!. 4.° Se procederá desde luego á 

publicar la subasta d •! camino para la 
adjudicación de las secciones primera, 
segunda, tercera y quinta de los estu
dios ya aprobados, qíie tundo la cuarta 
para cyian lo c-mcluidos los de la línea 
de Vigo, se satpien a subasta sus sec
ciones.

Arl 5/ El Gobierno adoptará las 
disposiciones necesarias para que en el 
termino de un año se forme el provecto 
de la pa.rU- compren lida enlre el punto 
de bifurciic.ión y Vigo. Aprobado que. 
sea éste proyecto, se anun iará la su
basta [jara la adjutlicarimi de la linea, 
«oii arreglo a lo dispuesto en el arl. 10 
de la ley general de ferró-carriles, 
dividiéndola en la secciones que aparez
can más convenientes. En iguales tér
minos se veriíicara el anuncio de la su
basta para h-s |im-as de Aslúrias y Za
mora, cuyos estudios han de quedarler- 
minados en la misma época

.VI 6.’ El estado auxiliará la 
Construcción de la parfe comprendida 
entre l'alenci.a, y la Coruña. con una 
subvención directa y en metálico, que 
se aplicará alas, di versas se jones en la 
forma siguiente::
Primera sección.. Í8í).b0ürs.¡ior kilóm.

' Segunda sección. 357.000
Tercera sección. 4o4 00O



.T 1

8
10
10
22

fér'r'o "carril ile Patencia d la Poru
ña, comprendida entre Lugo y La 
Poruña 

, Pliego de condiciones particulares para 
I la concesión de la qniiAa sección del

1.* La Empresa se obliga ,á ejecutar 
de su cuenta y riesgo todas las obras 
envesarías para el completo eslahleci- 
miento de un ferro-carril que partiendo 
de Lugo vaya hasta La Corana.

2 a Este camino arrancará de Lugo, 
y se dirigirá por SanHtlau,Canal, Baa- 
monde, Parga. Guiteriz, PorlebelTó, 
MuniccTral, Fontelo, San Pedro de Oza, 
Monleilos, Cerebro, Icelba á/lá Coruña.

3/ Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 27 de Marzo de 1858. Este 
proyecto podrá, sin embargo, modifi
carse con apn bacion del Gobierno

4.‘ En el término de 15 días, con
tados desde el de la adjudicai ion, deberá 
completar la Empresa, sobre .el depósito 
que hubiese consignado en garantía de 
la subasta, la suma de 5.148.258,30 
rs en matálico, ó efectos do. la Deuda 
pública al tipo que Ies está asignado pa
ra esleobjeto por las disposiciones vi
gentes, y los que no lo tuvieren ,al de 
su rolfzácion en la Bolsa el día próximo 
anteriora! en (¡tieso verifique el depó- 
silo'1-

'Sv La Empresa pagará erj el preci
so terminó de un mes, contado desde la 
adjudicación do la subasta, á Los que 
lían Costeado los estudios y provecto,del 
ferro carril de Falencia á la Coruña, 
la cantidad de 529.038 rs. a que as
ciendo el importede la tasación pericial 
de la parle del provéelo correspondien- 
le á la sección de Lugo á la Coruña y el 
del 20 por 100 de es'a tasación, con ar- i 
reglo al articulo 10 de la ley general de 
fi'rro-cafHIés ¡le 3 de Junio de 1855 y 
Reales órdenes de 31 de Marzo de 1851, 
6 de Julio y 3 de Noviembre de 1558.

6. " La Empresa deberá dar principio 
á los trabajos (le este ferro carril dentro 
de los tres meses siguientes á la fecha de 
la concesión, y tenerlo enteramente i 
concluido y dispuesto para la explota- ¡ 
eion á los cuatro años contados desde la | 
misma fecha'.

7. ' En cada uno de los cuatro años íi - 
jados para la construcción de esta sec-, 
cion deberá la Empresa tener obras he
chas y materiales acopiados sobre la zo
na del camino, cuando menos por el ¡ 
importe y en las projiorciunes siguien
tes:

En el primer año, del 10 por 100 del 
presupuesto total: en el segundo, del 20, 
en el tercero, deljdO; y en el cuarto del 
40 redante.

8 ' La explanación y tfbraS de fabri
ca se construirán para una sola vía con 
los apartaderos que indica el provecto ¡ 
aprobado Los perfiles de la esplunacioii I 
y obras de fabrica serán ¡os lijados en í 
dicho pro\ celo.

9/ se establecerán estaciones pn los 
puntos que su expresan a continuación 
V tie las clases queso indican, a sabe,: ■ 
úna de primer orden en La < or. ñ ; una 
íte segundó i;n Lugo, seis i|e tere,;r.o en 
Baámór.de, Guiteriz, Fontelo, . a Pc-

I dio de- Oza, Monleilos y Celia, ) seis

Cuarta sección;. 41G C00 ,
Quinta sección. 360 000

Arl. 7.° El Gobierno determinará 
la subvención con que el Esladp deba 
también auxiliar la construcción de las 
líneas de Vigo, Aslúnas y Zamora, tan 
pronto como estén terminados los res 
pediros estudios, teniendo en cuenta su 
presupuesto, los productos probables de 
la explotación y el interes'de los capita 
les invertidos, que deberá ser. igual al 
que sirvió de base para determinar lá 
subvención -asignada en el artículo an
terior á cada una de las secciones en la 
linea de la Coruña.

Arl. 8.° Todas las subastas se veri
ficaran conforme á lo dispuesto en la 
ley general de Ferro-carriles de 3 de 
Junio de =855 \ al Real deerdo de 27 
de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos, y giraran sobre 
rebaja ep el iniphi'l'e de la subvención 
total designada para -cada una dé las 
secciones.

Arl 9 ’ Para el abono de la subven 
cion se dividirá cdiPa séci’íoh en el nú
mero de trozo.í tiuc'aparezcan convenían 
les. y bocho esto, sé’distribuirá en tres 
partes iguales: la primera se abonará 
terminada la'explotación dé cada trozó; 
lü segunda da spues ile sentada la via, y 
la h-rcer? gj entregarse a' tráfico.

Arl. 10 La subvención, (dial será 
satisfecha din-c.lameílte^iór el /Esliólo, át 
quien rointogrilráíi ¡a tercera parle, de’ 
s'i: imperte las provincias qué, la Ijuéa 
atraviese P'áíi reintegró se verificará 
por anualidades, ihcluyen'do cada pro- , 
vincia; como gasto obligatorio mi su pre
supuesto anual, lo que corresponda por 
la cantidad qúe el Gobierno hava tenido 
que abonar en el anterior, atendida La 
forma de pago que se adopte

Arl. 11. Los cupos de este re,¡legroi 
mire las provincias, se lijarán en pro
porción de la subvención que haya de 
abonarse por la longitud de la linea 
comprendida en cada provincia y de su 
riqueza media por legua cuadrada, 
apreciada por los cupos de las contribu
ciones territorial, industrial y de con
sumo.

Arl. 12 Para cubrir la cuota que 
corresponda á cada provincia, las Di
putaciones provinciales harán el reparto 
entre les pueblos más directamente in
teresados, en proporción de su riqueza, 
por los'cllposdé las mismas conlribucio- 
oics.

Arl. 13. El Gobierno publicará los 
pliegos de condiciones para olorgauiienlo 
de la i oncesion, eslábiccieiklb los plazos 
en <¡ue deba terminarse la construcción 
de cada una de las . secciones, 3' el pro 
greso sucesivo que las obras han de te 
uer cada año.

Por tanto mandamos á lodos los Tri 
banales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y di-mas Autoridades, así civiíéd como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guaijlpn' \ hagan 

t guardar, cunqilir y ejecutar la presente 
i ley mi todas sus parles.'

Dado en el Real Sitii/(ft- ‘Aranjuéz á 
veintiuno de Abril de mil'ochócienlo> 
cincuenta y ocho.=Yd LA REINA. 
Refrendado.—El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio .Meneos. \

respondiente pur kilómetro, -se divdirá^ 
esta ásu vez en tres partes iguales, en-; 
tregamló la primera á la Empresa al 
tener concluidas la explanación y obrase 
de fábricy de cada trozo de cuatro Riló- . 
metros seguirlos; la segunda al tener J 
sentada la via en el mismo trozo y la 
terci-ra al abrirse la explotación.

17. No podrá ponerse en explotación 
el lodo ó parte del ferro-carril sin que 
preceda autorización del Gobernador de 
la provincia en vista del acta de recono- 
cimiento de las obras y material de.1 
camino, redactada por los Ingenieros 
inspectores del Gobierno, en que se I 
declare que puede comenzarse la explo
tación

18 Tampocopodrá la Empresa em
plear en la explotación ninguna locomo
tora ócarnieje. vasca recién construido, 
va despues de reparaciones importantes ' 
sin que haya sido reconocido v aproba
do por los Inspect 'res del Gobierno.

1.9. Los„-convoyes de viageros ten
drán el número suficiente dp asientos de 
las tres clases marcadas en el artículo 
12 de oslas condiciones para conducir 
jodas las personas que concurran á to
marlos.

20. La velocidad efectiva de los con
voyes de los viageros y mercancías se 
fijará por el gobierno á propuesta de la 
Empresa, asi como la duración de los 
viajes.

21. La Empresa queda obligada apo
ner á disposición del Gobierno gratuita
mente y sin perjuicio de lo pCi-serito en 
los articulos 28 y Siguientes de las con
diciones gencrahxs dé lo de Febrero de 
1856 un tiendo ida y otro de vuelta 
lodos los dias para el trasporte delcor- 
rcO-, cuyas horas de salida y velocidad 
efectiva se fijarán por la Administración, 
así como también él número decarrua- 
ges necesarios al electo y su forma y 
dimensiones.

22. La concesión de esle ferro-carril 
se otorga por 99 años, con arreglo á 
y (on sujeccion á ía ley general de 3 de 
Junio de 1855, á las condiciones para 
su cumplimiento de 15 de febrero de 
1856, y filialmente á todas las disposi
ciones generales relativas á caminos de 
hierro.

23- La Em¡)resa se sujetará á la ad
junta tarifa de precios máximos que de 
cinco en cinco años podrá ser reformada 
por el gobierno con arreglo á la ley 
general de Ferro-carriles si el camino 
produjese mas del 15 por 100 del capi
tal en él invi-rlidó.

24. En los di(>z años que precedan a 
término de la concesión, el gobierno 
tendrá el derecho de retener los produc
tos li(¡uidos del camino y emplearloseii 
cimservarlo si la Empresa no llenase 
cumplidamente esta obligación.

25 Se fija en 15 por 100 el limite 
de los productos que debe lomarse como 
base para la indemnización á la Empre
sa en el caso que creyese el gobierno 
convcnienle la revocación de esta con
cesión. con arreglo al artículo 31 del 
¡iliegV de condiciones generales de 15 
de Febrero de 1856.

de otario en Sanlillao. Carral, Parga, | lómeteos de la linea: y fijada así la cor- 

Portebello, Municerra’y Cecsjjr#,. J
La Empresa no podrá establecer mas 1 

. estaciones ó variar la situación délas 
I expresadas sin autorización delgobier- 
I no: pero éste podrá obligarla á situarlas 

donde lo tenga por conveniente ó au
mentar su npmero.

10. El material móvil seflja como mí
nimo para toda la sóccion en:

locomotoras para viajeros 
id. para mercancías.
coches de primera clase
id. de segunda.

10 id mistos de primera y segunda.
50 id. de tercera.
10 id. mistos de segunda y tercera
60 wagonos cubiertos para mer

cancías v equipages.
110 desenhicrios para mercancías.

10 xvaiidnes'cuadras..
2 truks.

20 frenosroúcasillas.
20 id: sin c'ásillas.'

Material de repuesto de logomoloras y 
carruáges.

11. Las máquinas locomotoras esta
rán construidas con arreglo á los mejo
res modelos ■

12 Los coches de viajeros serán de 
tres elast's. v todos¡(s[nrán suspendidos 
sobre mu<‘lles y teñirán asientos. Los 
do primera clase esfírán guarnecidos, y 
los de segunda tendrín los psinnlos re
lleno-: unos v otros estarán cerrados 
por cristales: los de -breora clase Ho
yaran cortinas La Eimrosa podrá oni- 
pb-ar carruages espociíles, euva tarifa 
determinara el gobiono á propuesta 
suya; pero en ningún eso escodorá el 
numero do asientos (Iroslos carí’uágós 
do la quinta parle del mm'ero total de 
asientos del convoy.

13 La Empresa (leboiá establecer y ¡
conservar constantemente on buen es
tado de servicio, durante! tiempo de 
la concesión un lólégráfo eléctrico com 
píelo, con dos hilos, pa»a uso del Go 
bienio, sin perjuicio de losqíie coloque 
ademas para el sei'vicio esjecial de la 
linea. -

14 Asignada á esta seciion por la 
leydo21 de Abril de 1858 a subven 
cion de 360,000 rs por kilóneíro que 
por los 109 kilómetros, 192 n-i(i os, su - 
man 39 309.120 rs., el Gobieno auxi 
liará á la Empresa con la calidad en 
metálico ó su equivalente en Duda del 
Estado en que resulte alljuücada la 
concesión en subasta pública.

15 La subvención total sen direc
tamente satisfecha por el Esladt; pero 
las provincias (¡ue cruce el fern-carril 
reintegrarán al Erario anualmen » de la 
tercera párle del imporle de aiuella. 
distribuyéndola en proporción de a sub
vención abonada por la longitud de la 
linea comprendida en cada provinfia, y 
de su riqueza media por legua ctiidra 
da, apreciada por los cupos de lasoon- 
triiiuciones territorial, industrial : de 
comercio

16r. Para el abono de subvencim se 
dividjrá laepii'¡daden que resulleálju- 
d.icada la subasta por el número de k¡-
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E1 26. La Empresa nombrará uno de 
sps individuos para recibir las comuni
caciones que le dirijan el gobierno y sus 
delegados, el mal deberá residir en 
Madrid. Si se fallase por la Empresa á 

¿esta tlispssicion, ó su represenhinte se 
hallare ausente de Madrid, será valida 
Inda notificación hecha á la Empresa 
con tal de que so deposite en la Secre
taria del Gobierno de dicha provincia, 
i 27. Para cubrir los gastos del servi- 

íeio ordinario que corresponde hacer 
al Gobierno con motivo déla inspección 
del camino,reconocimientos y cualquie
ra otro servicio que tenga relación con 
la construcción y .explotación del ferro
carril, la Empresa depositará anualmen
te á disposición del gobierno y donde

este designe, una cantidad que no po 
drá escoden de 50 000 rs.

28. ■ No solo quedará la Empresa obli
gada ai cumplimiento de las prescrip
ciones y clausulas precedentes, sino 
al de lajey de-forro-carriles de 3 de 
junio de 1835, instrlu cioñ y condicio
nes aprobadas por lien! decreto de 15 
de febrero de 1856 y demas disposicio
nes dictadas ó que se dicten en lo su
cesivo con carácter general sobre cami
nos tje hierro.

Madrid 3 do. noviembre, de 1858.— 
—Aprobado por S M.¿¿Cochera. Es 
copia —El Director general, José Era n 
cisco de Uria. ■

fi-i .-ijivllb1:' ! ;> -di!:¡! 1 " a:,’

Tarifa (/('precios mar i mas. para la explotación de la sección quinta del ferro
carril de Patencia .á la Cor uña,. comprendida entre Luyo, y La Corana 
Martin de Quiroya.

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILOMETRO.

VIAJEROS.

Carruages de primera clase . . . .
Idem de segunda.....................
Idem ríe tercera . . . .'. . . .

GANADOS.

Bueyes, vacas. Irnos, caballos, muías, 
animales de tiro.......................

Terneros y c -rdois ............................
Corderos, ovejas y cubras , . . .

POR TONELADA Y KILOMETRO.
PESCADO.

¡¡ •/ .( ■ 1 : ■ oíd mu I' > <■!'■ . . i

Ostras y pescado fresco con la veloci
dad de los viageros. . . . . .

MERCADERIAS..

Primera clase. Piin i ion moldeada, 
hierro y plomo labr. d > .cobre \ otros 
metales labrados o eu .bnilo.viixa^n*! 
vinos, bebidas espiriluosas, aceites, 
algodones, lanas, madera de ebanis
tería, azúcares, cafe, especias, dro
gas, géneros coloniales y o. jetos ma- 
nafaciura os. , . . . . .

,'ieynnda clase. Granos, semillas, ha- 
lina, sal, cal, yesos, minerales.coke. 
carbón de piedra, leña, tablas, ma
deras de carpintería, marmoleo bru
to, sillería, betunes, fundición en bru
to,' hierro én barras ó palas'lo, plomo 
en galápagos. ..... .......................

Tercera clase. Piedras de cal y yeso, 
sillarejos, piedra molinar,grava.gui 
jarros, arenas, tejas, ladrillos, pizar
ras, estiércol y otros abonos, piedra 
de empedrar y materiales de toda 
especie para la construcción-y con
servación de los caminos. . . . . . .

De peage.

Rs. en. en

0
0
0

28
20
12

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruage flesti 
nado al transporte por el camino de 
hierro que pasa vacio, y máquina lo
comotora que no arrastra convoy . .

Todo wagón o carruage, cuyo carga
mento en viageros ó mercaderías no 
dé un peage al menos igual al que, 
producirían estos mismos carruages 
vacios, se considerará para el cobro 
de este peage comosi estuviera vacio.

Las máquinas locomotoras pagarán ru
mo sino arrastrasen convoy, cuando 
el convoy remolcado, ya sea de vía 
ge ros y ya de, mercaderías, no pro 
(luzca un peage igual al que produci
rla la aiéquina con su tender.

; rt-Jl

0 '33

■l.VA\

Beitrasi|H)r(o.; total.

R Cs. [/?$. -en. Ccíis

0
0 
o

o

tí

o

40
30
18

40
15
10

0 65

POR PIEZA Y KILOMETRO.

Carruages de dos ó cuatro ruedusi con 
una testera y. uipi sola bamptela. . . 0 55

Carruagesde cuatro ruedas con dos
testeras y dos banquetas en el interiori o - 70 

(Si el transporte se verifica con la 
velocidad de los viageros Ja tarifa 
será el doble.

En este caso dos personas podrán viajar 
áin suplemento de tarifa en los car- , 
ruages deama banqueta, y lies en tos 
de dos; los que pasen de este núme
ro pagaran la tarifa de los asientos de 
segunda clase. ■ b -n

fSecontinuara )

Gobierno de la prooin- I 
cía de Burgos.

' Circular núm. 1.

En virtud do lo mandado por 
Reales órdenes de 19 de Noviem
bre último y 7 del corriente, mes, 
cuyas1 superiores di posiciones se 
inserían á eonlihuacion para que se 
tengan muy presentes ai repartirle 
las cédulas de vecindad, he dis
puesto que los señores Alcaldes eje 
ios pueblos de esta provincia se 
presenten inmediatamente á los de 
las cabezas dé partido, asi como los 
del de la Capital á la Comisaria de 
Vigilancia de la misma, á recoger 
las cédulas de vecindad y licencias 
para establecimientos, en la inleh- 
geneia de que adoptaré medidas de 
rigor contra los que se muestren 
morosos en. el cumplimiento de este 
servicio. Burgos 30 de Diciembre 
de 1858.^Francisco de Otazu.

Real órden de 19 de Noviembre.
„A ün de qúe'tengan» el debido 

cumplimiento las disposiciones del 
Real decreto de 15 de Febrero de 
185Í, la Reina (q. I). g.) - se ha 
servido resolver lo siguiente: 1.“ 
Desde el momento en que reciba V. 
S. esta comunicación, adoptará las 
medidas mas eficaces para que en 
lodoélmcsde Enero próximo queden 
distribuidas en ios pueblos de esa 
provincia las cédulas de vecindad 
creadas por dicho Real decreto, en 
la inteligencia de que no cumple V. 
S. con hacer que se entreguen estos 
documentos á los Alcaldes y em
pleados de Vigilancia, sino que es 
precisóse asegure, bajo su mas es
trecha responsabilidad, deque han 
sido repartidosá domicilio: 2.° Pre- 
vendráV.S. lo conveniente p,Irá qtie 
al tiempo de hacerse la distribución 
se cuide de que el cabeza de familia 
firme su cédula y las de todas las per
sonas qúe están bajo su dependen
cia, én él lugar al efecto señalado: 
3.° El 31de Marzo del859, remitirá 
V. S. á este Ministerio un resumen 

circunstanciado del númeTo de cé
dulas de cada clase que se. IliHíi'étV 
distribuido en la provincia, para 
que, con presencia del censo de p - 
blacion, pue la apreciarse la eficaei.! 
y acierto de las di-posiciones toma
das por eso (¡obierno de provincia: 
i." liará \. S. saber con repélieio;; 
por medio del Botelin oficia!, qtie 
ségun lo disputato en la Real órden 
de 1de Abril de 1854 (préVen - 
cion 19/) todo el que llegue á ur 
pueblo sin cédula de vecindad y no 
se1 presente á los tres días en la 
Córte y’á Ibs-dbs en los demás pun 
los, ai Alcalde, Inspector ó V.omi- 
s i rio de Vigilancia á e plicar satis
factoriamente osla falla, será dete
nido y considerado como vago, á 
no ser que dos vecinos honrados 
bien acomodados rt'spondan de qu- 
en un término prudencial ha de idet 
lilicí-rsuprocedencia, 5.a Valiéiidos. 
de lodos losmcdios posibles de pi-*- 
blicidadcn la Capital yen los pueblos 
hará \. S. saber á esos habitanti 
los inconvenientes á que se expo: 
(Irán los que salgan de su domicil: 
sin llevar consigo la cédula de v< 
ciudad, y 6.” Dispondrá V. S. qm 
¡a Guardia Civil y los empleados (if 
Vigilancia exijan á los \iagaros 9 
presentación de las cédulas, advii- 
tiendo á losque en los primeros din- 
carezcan de ellas y. no infundan so - 
pechas, la obligación en (pe esl; r 
de adquirii las, y desplegando suca- 
síi ámenle mayor rigor á medí 
quesean mas, conocidas estas di:.. 
posiciones hasta pasar de la imp -■ 
sicion de la multa que correspoud : 
á la detención de los omisos que 
acrediten su procedencia y ofrezi ■; 
las necesarias garantías. De 1L • 
órden lo digo á V. S. para su cutíi 
plimiento, esperando que acusará . 
recibo déosla comunicación. I'm 
guarde á V.S. muchos años. Mad;
19 deivovieinbrede 1S58.-Posíi: 
Herrera.

Real orden de 7 del corriente.

El Sr. Ministro de la Gobernar 



■ ciada ha correspondido á esta capital

Circular núm. 5

tribucion de ¡mnubb.es, cultivo

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano del pueblo de Deruelo, su do
tación consiste en ocho mil reales, de
signando de esta suma mil quinientos rs. 
por pobres y seis mil reales por igualas 
entre lodos los vecinos, y ambas enotas 
pagadas trimestralmente porel Ayunta
miento. casa libre, exento de contribu
ción ordinaria, pastos libres para una 
caballería, leña como un vecino y libre 
de barba, el pueblo consta de cien ve
cinos. Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes francas de porte ai Ayuntamien
to, cuya plaza se proveerá á los veinte 
v enaltó dias contados desde el dia de 
la inserción de osle anuncio en el Boletín 
oficial de la previo ia de Soma Deruelo 
7 de Diciembre de 1838 —El. Alcalde, 
Sanios Albina.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Gregorio González é hijo, vecinos de 

Quintana vides, d >sde l.°de Enero de 
1859, fijan su residencia en la villa de 
Brivi.sea, y ofrecen al público su esta
blecimiento de vinos, aceites, jabón y 
otros artículos al por nmvor de buena 
calidad y á precios equitativos. Está si
tuado en la calle dé Pain.orbo, casa del 
eñor Arricia.

Alcaldía conelihicionul de Sanlu María 
del Campo:

Desde el dia l.° de Enero al 8 
del mismo se hallará espuesto el reparlo 
de contribución territorial y se oirán 
las reclamaciones que interponga sobre 
los tantos por ciento que hayan cargado 
demasó de menos á los contribuyentes. 
Santa María del Campo l,* de Enero de 
1859.—El Alcalde, Pablan Manso.

Circular núm. 4.

PERRO PERDIDO.
Hace como cosa de dos meses desa

pareció de esta ciudad un cachorro de 
caza de a á (> meses, color de chocolate, 
la cola larga y del mismo color hasta' 
la punta qiíe es blanca, <d pecho blanco 
y las orejas bastante largas. La persona 
en cuyo poder se encú ñire se servirá 
entregarlo a D Domim'ó Izquierdo en elAyuntamiento constitucional de 

Fresneda de la Sierra.

Administración principal de Propieda
des y derechos del listado de la provincia

de- Burgos. i

A las doce del dia 16 de este mes; 
lendi á Jugar ante el Señor Gobernadlo 1 
civil de esta provincia, en su despacho!, 
con mi asistencia y la del Escribano'; 
de.Rentas, lai subasta para el derribo di | 
la casa número 20 de la calle de >an; 
Cosme de está ciudad perlienecipnle hoy i 
al Estado, bajo el tpo de seiscientos 
cuarenta rs.'con. segm él presupuesto 
formado por el Arquleclo y aprobado- 
por la Superioridad. i

Las bases paia la subasta están con -¡ 
signadas en los pliegix dé condiciones; 
facultativas y económírjs formadas con 
arreglo al presupuesto iidicbdo, las cija-; 
les se hallarán de manili-sló en estaAd-' 
miníslracion de mi cargi, para que se¡ 
enteren de ellas los qutquierqn hacer; 
proposiciones;.

Estas se harán por midió de pliegos 
cerrados, según el modelo pie se inserta 
á continuación y acompañaido á ellos el 
documento jnslílicativo dehaber depo
sitado la caniid id do sesenta y cuatro 
rs como giiran|¡a sin cuV’requisilo, no 
sera admitido el pliego deproposicion.

Y para que llegue á roña iinii-nlo do¡ 
público, se ingerta en.el pásente Bole
tín oficial de osla provincia, kirgos 3 de 
Enero Je 1859 —Franciso de Sales 
Ordoílet»

Modelo de proposicioi.
D N. N. vecino de.....  enerado del !

anuncio publicado con fecha.,, .de este 
mes en el Boletín oficial de Cita provin
cia v do las condiciones qué se (xijen para 
laadjudicacioij en pública suba-ai del der
ribo (le la Casa número 20 fe lá calle 
de S Cosme de esta ciudad. si compro
mete en lomar á su cargo dichi derribo,

> con estricta sujeción á las apresadas 
condiciones por la canlidaii de. ,.

¡Fecha y firmuy

En su consecuencia todas las personas 
a quienes alcanza el impuesto enunciado 
pueden concurrir ádicho local á ente
rarse de las cuotas con que figuran en 
aquel repartimiento y esponer los agra
vios que en la aplicación del tanto por 
ciento con que sale gravada la riqueza 
imponible haya podido inferírseles; ad 
virtiendo, con objeto de evitar las mo 
lestias y reclamaciones eslemporáneas, 

i que en el periodo que ha de durar la 
exposición al público no pueden ser 
atendidas mas solicitudes que aquellas en 
que se deduzcan agravios producidos po,r 
errores que hayan podido cometerse'ai 
hacerla liquidación individual del gra 
vamen que por el cupo y recargos au 
(erizados afecta á la capacidad tributa
ria evaluada á cada uno de los contribu 
yenles comprendidos en id mismo Búr- 
gos 1 " de Enero de 1859.—Pablo de 
Santiago y Perminon.

Alcaldía constitucional de Oyuelos de 
la Sierra.

Desde el dia 84 (le! actual al 8 de 
próximo Enero se hallará espuesto al 
públcuen la Secretaría de Ayuntamiento 
el reparto déla contribución territorial 
orinado para el año próximo de 1859. 
en los que se oirán las reclamaciones 
que se hicieren sobre los tantos por 
ciento que se hayan cargado de mas ó 
menos a los contribuyentes.

Ornelos de la Sierra 26 do Diciembre 
de 1858 —El Alcalde Martin García.

corriente mes para que los interesados ea 
él puedan enterarse y hacer las reclama 
cioncs oportunas, pues pasado este tér
mino les parara el perjuicio consiguiente.

Alcaldía constitucional de Ircio.
El repartimiento de la contribución 

lerri'orial de esta Villa para el año 
próximo venidero de 1859 estará de 
manifiesto en el sitio de costumbre en 
a misma desde él dia 1 ."al 15 délos 
corrientes ambos inclusibe, las reclama
ciones de agravio se preseriarán er, 
dicho lémipo con referencia al tanjo por 
ciento ú equivm ación cu las sumas, las 
quesiendo a,regladas y ciertas serán 
atendidas, pasando el perjuicio que 
hubiere lugar al (pie no la presentase.

Por el .Ministerio de Gracia y Jus
ticia se me comunica la Real orden 
siguiente.

La Ordenación genera! de pagos de 
este Ministerio ha manifestado, entre 
otras cosas, que diferentes Administrado
res económicos de las Diócesis atribuyen 
la falla de recaudación, puntual de la 
limosna de la Santa Ruta de Cruzada, y 
su entrega opoiluna en las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provincias, 
á la incuria que se observa por parle de 
las municipalidades encargadas d? reali
zarla; y como tales descuidos impiden 
que las cuentas que están en el deber 
de rendir aquellos funcionarios sean re
mitidas en las épocas que coi responde y 
(pie; lo ipie es todavía mas doloroso, sea 
reintegrado el lesoio- público con la 
punlualidad.que procede, de las sumas 
que, por cuenta de ios producios de la 
giacia, ante, ip.i paralas atenciones del 
culto a (pie están esclusivamenle des
tinados; >e ha servidoS M. mandar re 
omiemiea V. S como lo ejecuto, ipie 

adopte por su parle las disposiciones 
convenientes para conseguir que las mu 
nicipalidades de esa provincia procuren 
realizar de- los fieles., con la oportunidad 
prevenida, la limosna de la Santa bula, 
haciendo con* puntualidad entrega de 
su importe cu las Administraciones 
económicas de las Dio esis éespéídivás; 
\ (pie en el caso de (pie as Oscilaciones 
que los encargados de estas les hiciesen, 
no fuesen sulici,entes a la consecución de 
lan apetecido lesuítado, cuide V. S de 
Cf-pe'dir ae>le lio los apremios (¡ue sean 
indispensables i-ónlra los Ayuntamien
tos morosos, cuando losci'ados funciona 
ríos los soliciten de su autoridad.

Lo (pie he dispuesto publicur por 
medio del Boletín oficial, para estricto y 
puntual cumplimiento, previ isiendo á los 
Ayuntamientos, que si se me produce 
(ilguna reclamación, espediré conl.ru 
ellos lós apremios corrispondiciiles.

Burgos 3 de. Fuero de ¡859.—Fran
cisco de Uta:u.

dice con fecha de. hoy al Guberna-1 
dor de esta provincia lo siguipnlc: I

«He dado cuenta á la. Reina (q. , 
I), g..) de la comunicación de Y. E. .; 
de 1.° del .corriente en que al acusar 
el recibo de la Real orden de 19 de 
Nouembre próximo pasado, pro
pone la adopción de varias medidas 
con el objeto de evitarlos incon- 
veni nles qde olrccc la manera en 
que se distribuyen las cédulas do 
vecindad, enterada S. M. so ha ser
vido mandar que, sin perjuicio (je 
lo que oporlunamenle se resuelva 
.respeclo de la nueva forma que con
venga dar á los expresados docu
mentos, se observen desde luego 
las prescripciones siguientes: 1.a 
En las cédulas de vecindad perle- 
uecienles á las mujeres casadas, se 
hará constar el nombre de sus ma
ridos; 2.a En las correspondientesá 
personas que no sean cabezas de 
familia se pondrá al respaldo la fir
ma del interesado ó nota en que se 
exprese que no sabe escribir, sin 
que por esto deje de escribirla el 
padr de familia en el lugar cor- 
,respondiente; 3.a Y. E. ylos Al- 
alcakles de los pueblos podrán, se
gún Iq di-puesto en la regla 7.a de; 
la Real orden circular de L“ de 
Abril de 18’04» negar ó recoger en 
casos especiales las cédulas de ve
cindad» debiendo las autoridades 
locales, cuando lo verifiquen, dar 
cuenta inmediatamente á Y. E. cotí 
exposición de molidos para su apro
bación. Esla facultad trac consigo 
la de limitar á un tiempo dado las 
cédulas que se expidan á los que, 
teniendo malos antecededles] jusli- 
quen ha larse en la precisión de ob
tener aquel documenlo. Y. E. po
drá ademas respaldar las cédula de 
los que deben ser objeto de la aten
ción dejas auíoridades y dar á las 
de los punios á que se dirijan, los 
avisos con \ en ¡entes, con cuyo fin 
deben Hev arse registros especiales; 
4.a No se concederá cédula de ve
cindad á los. que no cuenten con la 
anuencia de los padres ó cabezas 
de fami lia; con arreglo á lo man- 
dado en la prevención 6.a de la ci
tada circidardel ° de Abril delXSi;
y 5.a Tampoco se concederá á los 
que eu virtud de disposición ó. sen
tencia de los tribunales deban resi
dir en ¡¡unto determinado hasta que 
legalmenle vuelvan at ejercicio del 
sus derechos, ni á los. refugiados 
políticos que solo pueden v ¡ajar con 
un pase especial, previa la corres
pondiente autorización, según lo 
dispuesto en circular de de Junio 
de este año.»

Don ihiblo (le Santiago y Perminon, Ad
ministrador priifeipal de Hacienda 
pública de esta provincia y Presidente 
de la Coinision de evalúo y reparti
miento de la contribución territorial 
de ésta ( ¡miad

Hago saber:

¡ Espolón y tiendií. de imktista quien gnu 
El repartimiento individual deia con- liíicara Hay imliéiaife lúlferl ' vistolie- 
■ ' ' ■ • 1 gana- vado por un hombre eainino de Roa.

, deriaseñaladh a este pueblo parpei año ; .o„c el repeHimi.n.ol prvA» de bé». sN.ell.iri esfetioetj ISMMM M CiVtotoA.

i del cupo que por la contribución enun- público en la Secretaría de este Ayun- 
' ciada ha correspondido á esta capitali lamienlo desdedí 1° al 10 inclusivedel 

De conformidad con Reales órdenes para el presente año se halla terminado 
vigentes, he acordado que desde esla y espuesto al publico en la Secretaiia 
fe; Ii.! no se conceda licencia de uso de del Excelentísimo Ayuntamiento desde 
armas mas (pie á los (¡ue la solii ¡ten '. dia (!-■ la fecha hasta el 8 del actual 
directamente de este Gobierno civil por 
medio de una instancia en papel del se-' 
llocorrespon líenle', y sin que preceda el 
informe del S.-ñon Gpmandante de. la 
Guardia civil, resen mu-dome además lo- 
mac las noticias que tenga por coiive- 
iiienle.sobre la conducta de los intere
sados. Burgas l.° de Enero de 1859 = 
Francisco de Otaiu.

%25c2%25a1mnubb.es
conl.ru

